
CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2014-

00512-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: BANCO 
DE BOGOTA S.A. Demandado: LUZ DARY VARELA OCAMPO. Rad. 2014-00512. A 
despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo se encuentra sin 
actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Abril, 23 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

      Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2014-00512 

INTERLOCUTORIO No.872 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra LUZ DARY VARELA OCAMPO se percata el 
Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue emitida 
mediante providencia donde se Niega la solicitud de cesión de crédito solicitada por el 
fondo nacional de garantías S.A - FNG a favor de central de inversiones S..A CISA, 
fechada del 12 de marzo de 2019 sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará 
aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la 
letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por BANCO DE BOGOTA S.A contra LUZ DARY VARELA OCAMPO, por 
desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ce8c11139d411f0f98615ace763b6ce4b09865835bdba69697ef5b5035b9ac3

Documento generado en 23/04/2024 12:25:23 PM
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2014-

00517-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: NESTOR 
RAUL CUADROS OTERO Demandado: WILSON PEÑARANDA RIVERA. Rad. 2014-
00517. A despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo se 
encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase 
proveer. 
 
Abril, 23 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

       Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2014-00517 

INTERLOCUTORIO No.873 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
NESTOR RAUL CUADROS OTERO contra WILSON PEÑARANDA RIVERA se percata 
el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue emitida 
mediante providencia donde se Imparte Aprobación de Liquidación de Costas, fechada 
del 23 de enero de 2015 sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación 
a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVOSINGULAR, 
instaurado por NESTOR RAUL CUADROS OTERO contra WILSON PEÑARANDA 
RIVERA, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2014-

00566-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: JOSE 
ORLANDO VELEZ RESTREPO Demandado: OTONIEL MOSQUERA VIVEROS. Rad. 
2014-00566. A despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo 
se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. 
Sírvase proveer. 
 
Abril, 23 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

             Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2014-00566 

INTERLOCUTORIO No.874 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
JOSE ORLANDO VELEZ RESTREPO contra OTONIEL MOSQUERA VIVEROS se 
percata el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue 
emitida mediante providencia donde se Imparte Aprobación de Liquidación de Costas, 
fechada del 23 de noviembre de 2018 sin existir actuaciones adicionales, por lo que se 
dará aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que 
a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVOSINGULAR, 
instaurado por JOSE ORLANDO VELEZ RESTREPO contra OTONIEL MOSQUERA 
VIVEROS, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da318a5772e06d6c1d5066f3377de4348a210948bd2625527aa68532f6483d0f
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2014-

00634-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A Demandado: JAIRO MORENO 
SOLARTE. Rad. 2014-00634. A despacho del señor juez el presente proceso 
informando que el mismo se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por 
más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Abril, 23 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

   Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2014-00634 

INTERLOCUTORIO No.875 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A contra JAIRO MORENO 
SOLARTE se percata el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente 
asunto fue Memorial allegado por el apoderado de la parte demandante donde autoriza 
al señor ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN como dependiente judicial, fechada 
del 14 de enero de 2021 sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación 
a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A contra JAIRO 
MORENO SOLARTE, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2014-

00646-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

Atentamente, 
Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: MARIA 
STELLA TOBON MARULANDA Demandado: JORGE ELIECER WAGNER 
GRIZALES. Rad. 2014-00646. A despacho del señor juez el presente proceso 
informando que el mismo se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por 
más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Abril, 23 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

          Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2014-00646 

INTERLOCUTORIO No.876 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
MARIA STELLA TOBON MARULANDA  contra JORGE ELIECER WAGNER 
GRIZALES se percata el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente 
asunto fue Providencia Donde se impartió la Aprobación de Liquidación de Costas, 
fechada del 18 de febrero de 2016 sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará 
aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la 
letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVOSINGULAR, 
instaurado por MARIA STELLA TOBON MARULANDA contra JORGE ELIECER 
WAGNER GRIZALES, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2014-

00666-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

Atentamente, 
Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: COOSER 
COLOMBIA Demandado: ALVARO JAVIER RAMIREZ RENGIFO. Rad. 2014-00666. 
A despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo se encuentra 
sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Abril, 23 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

        Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2014-00666 

INTERLOCUTORIO No.877 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
COOSER COLOMBIA contra AVARO JAVIER RAMIREZ RENGIFO se percata el 
Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue Providencia 
Donde se impartió la Aprobación de Liquidación de Crédito, fechada del 14 de septiembre 
de 2016 sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto 
por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVOSINGULAR, 
instaurado por COOSER COLOMBIA contra AVARO JAVIER RAMIREZ RENGIFO, por 
desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2015-

00060-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

 
Atentamente, 
Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A Demandado: ARCADIO YATACUE CUETIA. Rad. 
2015-00060. A despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo 
se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. 
Sírvase proveer. 
 
Abril, 23 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

         Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2015-00060 

INTERLOCUTORIO No.878 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  contra ARCADIO YATACUE CUETIA se 
percata el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue 
Providencia Donde se Acepta cesión del crédito que hace el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA a favor de central de INVERSIONES S.A, fechada del 06 de agosto de 2016 
sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto por el 
numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra ARCADIO YATACUE 
CUETIA, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2015-

00129-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 
Atentamente, 
Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: BANCO 
DE BOGOTÁ S.A Demandado: SAID CAMILO BARRANCO LANZZIANO. Rad. 2015-
00129. A despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo se 
encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase 
proveer. 
 
Abril, 23 de 2024                                                        
                                                                                    CLARA XIMENA REALPE MEZA 

   Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2015-00129 

INTERLOCUTORIO No.879 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
BANCO DE BOGOTA S.A  contra SAID CAMILO BARRANCO LANZZIANO se percata 
el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue Providencia 
Donde se Acepta  renuncia al poder de la abogada COLOMBIA REBOLLEDO 
ARBELAEZ, fechada del 08 de noviembre de 2017 sin existir actuaciones adicionales, 
por lo que se dará aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 
del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVOSINGULAR, 
instaurado por BANCO DE BOGOTA S.A contra SAID CAMILO BARRANCO 
LANZZIANO, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2015-

00141-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A Demandado: DILMA LORENA DÍAZ BALANTA. Rad. 
2015-00141. A despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo 
se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. 
Sírvase proveer. 
 
Abril, 23 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

          Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2015-00141 

INTERLOCUTORIO No.882 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  contra DILMA LORENA DÍAZ BALANTA se 
percata el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue 
Providencia Donde se Niega las demás solicitudes por improcedentes y decretar el 
embargo y retención de los dineros de la parte demandada, fechada del 03 de agosto de 
2021 sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto por 
el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra DILMA LORENA DÍAZ 
BALANTA, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2015-

00232-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A Demandado: DENIS YATACUE ARENAS. Rad. 2015-
00232. A despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo se 
encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase 
proveer. 
 
Abril, 23 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

   Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2015-00232 

INTERLOCUTORIO No.883 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  contra DENIS YATACUE ARENAS se percata 
el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue Providencia 
Donde se Acepta la cesión del crédito que realiza el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, fechada del 06 de agosto de 2019 sin 
existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto por el numeral 
2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra DENIS YATACUE 
ARENAS, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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SECRETARIA: Clase de proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICI O DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO. Demandantes: JORGE EDUARDO 
GONZALEZ CARDONA Y NELSY LORENA FORERO SUAREZ Apod: FRANCE ENITH 
PARRA CARMONA. Rad. 2024-00258 A despacho del señor Juez la presente demanda y 
memorial allegado en término por el abogado de la parte actora, quien aduce haber subsanado 
los defectos planteados por el despacho. Sírvase Proveer.   
 
Abril, 23 de 2024.                                                                 CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                           Secretaria.  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 880 
RADICACION: 2024-00258-00 

 
Jamundí, veintitrés (23) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024)  

 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, una vez revisada la demanda de CESACIÓN 
DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICI O DIVORCIO POR MUTUO 
ACUERDO, presentada por los señores JORGE EDUARDO GONZALEZ CARDONA Y 
NELSY LORENA FORERO, a través de su apoderada judicial, el despacho encuentra 
reunidos los requisitos establecidos en el Artículo 578 del C.G.P y demás normas 
concordantes, por lo que se procederá a su admisión.  
 
Ahora bien, atendiendo a que, dentro del presente asunto, la acción es invocada de mutuo 
acuerdo, y no hay pruebas para decretar, el despacho dará aplicación al numeral 2° del Art. 
278 del C.G.P., y por lo tanto una vez notificado el ministerio público, y si no existiere 
controversia, se procederá a dictar sentencia.  
 

R E S U E L V E: 
 

1.- ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICI O DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO propuesto mediante apoderada Judicial 
por los Señores JORGE EDUARDO GONZALEZ CARDONA Y NELSY LORENA FORERO. 
 
2.- Reconocer personería a la Abogada FRANCE ENITH PARRA CARMONA, identificada con 
C.C 31.529.045 de Jamundí, portadora de T.P. 99620 del C.S. de la J., como apoderada de 
los demandantes bajo los términos del poder conferido.  
 
3.- EN FIRME la presente providencia regrese el expediente al despacho para proferir 
sentencia de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ 
                                              CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente proceso AUTORIZACIÓN O 
LICENCIA PARA ENAJENAR. Demandante: SHIRLEY VANESSA VILLEGAS 
MENESES Y NELSON AMAYA LONDOÑO Demandada: VALENTINA AMANDA 
VILLEGAS. Abog. LUIS ALFREDO ANGULO RAMÍREZ Rad: 2024-00253, el cual 
se encuentra vencido el término otorgado en providencia que antecede. Sírvase 
proveer.  
 
Jamundí, 23 de abril de 2024.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                        Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 000 

                                          Radicación No. 2024-00253-00 
Jamundí, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 731 del 08 de abril de 2024, publicado en 
estados el 09 de abril de 2024, se procederá al rechazo de la demanda de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso AUTORIZACIÓN O LICENCIA 

PARA ENAJENAR por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

2. ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA                                

YBA 
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